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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03343/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El día diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información, la solicitud de información pública registrada con el número 00269/SF/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“1.- COPIA DEL CONVENIO DE INDEMNIZACIÓN REALIZADO POR EL GOBIUERNO DEL ESTADO DE MEXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POR LA EXPROPIACIÓN DE LA SUPERFICIE QUE OCUPA LA CIUDAD DEPORTIVA “JUAN FERNÁNDEZ ALBARRÁN” AL EJIDO DE SAN MATEO OXTOTITLÁN DE TOLUCA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2022. 2.-COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL PAGO E IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN. 3.-COPIA , EN SU CASO, DE LA PUBLICACION EN LA GACETA DE GOBIERNO REFERENTE A LA EXPROPÍACIÓN DEL INM,UBLE CITADO UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ZINANCANCTPEC..”
· Se eligió como modalidad de entrega de la información: vía Sistema de Acceso a la Información.

2. El once de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO emitió el acuerdo de incompetencia argumentando lo siguiente. 
00269 ACUERDO DE INCOMPETENCIA.pdf: Acuerdo de Incompetencia mediante el cual el Encargado de la UIPPE y de la Unidad de Transparencia, informa que lo solicitado es generado por la Oficialía Mayor, lo anterior en virtud de que en fecha once de septiembre de dos mil veintitrés se publicó en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México la nueva Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México (Ley Orgánica), la cual, abrogó la Ley anterior publicada el diecisiete de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, en la cual se establece que se transfieren los recursos humanos, materiales, presupuestales y financieros de la Dirección General de Recursos Materiales, la Dirección General de Personal, la Dirección General de Innovación y de la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias, de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Finanzas a la Oficialía Mayor, por lo que, al haberse hecho la transferencia es que lo solicitado ya no forma parte de los archivos de la Secretaría de Finanzas. 
 
3. El veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
· [bookmark: _heading=h.30j0zll] Acto impugnado: “SOLICITUD DE INFORMACIÓN DEL CONVENIO FIRMADO ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO Y EL NULCEO AGRARIO EJIDAL DE SAN MATEO OXTOTITLAN EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 CON MOTIVO DEL PAGO EXPROPIATORIO DE LA "CIUDAD DEPORTIVA JUAN FERNANDEZ ALBARRÁN", UBICADA EN EL MUNICIPIO DE ZINACANTEPEC.."

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Razones o Motivos de inconformidad: “COPIA DEL CONVENIO DE INDEMNIZACIÓN REALIZADO POR EL COBIUERNO DEL ESTADO DE MEXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POR LA EXPROPIACIÓN DE LA SUPERFICIE QUE OCUPA LA CIUDAD DEPORTIVA "JUAN FERNÁNDEZ ALBARRÁN" AL EJIDO DE SAN MATEO OXTOTITLÁN DE TOLUCA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2022, TODA VEZ QUE SEGUN EL ARGUMENTO ES COMPETENCIA DE OFICIALIA MAYOR CUANDO EN ESA FECHA NO EXISTIA ESA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LA GACETA DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 FECHA EN QUE SE CREA LA OFICIALIA MAYOR. RECURRO NUEVAMENTE BAJO ESTE MEDIO PARA SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE FIANANZAS, A TARVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA; A LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO LO SIGUIENTE: "1.- COPIA DEL CONVENIO DE INDEMNIZACIÓN REALIZADO POR EL COBIUERNO DEL ESTADO DE MEXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POR LA EXPROPIACIÓN DE LA SUPERFICIE QUE OCUPA LA CIUDAD DEPORTIVA "JUAN FERNÁNDEZ ALBARRÁN" AL EJIDO DE SAN MATEO OXTOTITLÁN DE TOLUCA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2022. 2. COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL PACO E IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN. 3. COPIA, EN SU CASO, DE LA PUBLICACION EN LA CACETA DE GOBIERNO REFERENTE A LA EXPROPÍACIÓN DEL INMUBLE CITADO UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ZINANCANCTPEC." A LA OFICALIA MAYOR, ATRVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, LO SIGUIENTE: "1.- COPIA DEL CONVENIO DE INDEMNIZACIÓN REALIZADO POR EL COBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO,, POR LA EXPROPIACIÓN DE LA SUPERFICIE QUE OCUPA LA CIUDAD DEPORTIVA "JUAN FERNÁNDEZ ALBARRÁN" AL EJIDO DE SAN MATEO OXTOTITLÁN DE TOLUCA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2022. 2. COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL PACO E IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN. 3. COPIA, EN SU CASO, DE LA PUBLICACION EN LA CACETA DE GOBIERNO REFERENTE A LA EXPROPÍACIÓN DEL INMUBLE CITADO UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ZINANCANCTPEC." SOLICITO A LA CONSEJERÍA JURIDICA, ATRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENRAL DE ASUNTOS AGRARIOS, LO SIGUIENTE: "1.- COPIA DEL CONVENIO DE INDEMNIZACIÓN REALIZADO POR EL COBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO,, POR LA EXPROPIACIÓN DE LA SUPERFICIE QUE OCUPA LA CIUDAD DEPORTIVA "JUAN FERNÁNDEZ ALBARRÁN" AL EJIDO DE SAN MATEO OXTOTITLÁN DE TOLUCA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2022. 2. COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL PACO E IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN. 3. COPIA, EN SU CASO, DE LA PUBLICACION EN LA CACETA DE GOBIERNO REFERENTE A LA EXPROPÍACIÓN DEL INMUBLE CITADO UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ZINANCANCTPEC."
 
4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. De lo anterior, el uno de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO entrego un archivo electrónico en formato PDF, cuyo contenido grosso modo es el siguiente:
RR 03343-2025 INFORME JUSTIFICADO.pdf: informe justificado mediante el cual el SUJETO OBLIGADO ratifica la respuesta inicial. 

6. Por su parte el RECURRENTE fue omiso en manifestar lo que derecho conviniera y asistiera.

7. El uno de julio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación para emitir resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


8. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha siete de julio 	de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERO. De la competencia
9. [bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el once de marzo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del doce de marzo al dos de abril de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día veintiuno de marzo de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

11. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que la particular solicitó la información que a continuación se desagrega:
1.- Convenio de indemnización realizado por el gobierno del Estado de México, a través de la Secretaria de Finanzas, por la expropiación de la superficie que ocupa la ciudad deportiva “Juan Fernández Albarrán” al ejido de San Mateo Oxtotitlán de Toluca de fecha 28 de noviembre de 2022. 
2.-Copia del documento que acredite el pago e importe de la indemnización. 
3.-Copia, en su caso, de la publicación en la gaceta de gobierno referente a la expropiación del inmueble citado ubicado en el municipio de Zinacantepec. 


13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio del Encargado de la UIPPE y de la Unidad de Transparencia notifica el Acuerdo de Incompetencia, haciendo del conocimiento del RECURRENTE que lo solicitado se puede encontrar en la Oficialía Mayor. 
14. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la negativa de la información solicitada; contexto del cual se dolió el RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

15. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del estudio.
I. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Del derecho de acceso a la información.
16. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

17. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


18. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.


19. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

20. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

21. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

22. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

23. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
24. De  lo anterior, se debe de establecer si la información solicitada por el RECURRENTE  fue colmada por el SUJETO OBLIGADO con su  respuesta, por lo cual se hace el siguiente cuadro de análisis.


	Solicitud
	Respuesta 
	Informe Justificado 
	Colma 

	1.- Convenio de indemnización realizado por el gobierno del Estado de México, a través de la Secretaria de Finanzas, por la expropiación de la superficie que ocupa la ciudad deportiva “Juan Fernández Albarrán” al ejido de San Mateo Oxtotitlán de Toluca de fecha 28 de noviembre de 2022. 

2.-Copia del documento que acredite el pago e importe de la indemnización. 

3.-Copia, en su caso, de la publicación en la gaceta de gobierno referente a la expropiación del inmueble citado ubicado en el municipio de Zinacantepec. 


	Acuerdo de Incompetencia mediante el cual el Encargado de la UIPPE y de la Unidad de Transparencia, informa que lo solicitado es generado por la Oficialía Mayor, lo anterior en virtud de que en fecha once de septiembre de dos mil veintitrés se publicó en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México la nueva Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México (Ley Orgánica), la cual, abrogó la Ley anterior publicada el diecisiete de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, en la cual se establece que se transfieren los recursos humanos, materiales, presupuestales y financieros de la Dirección General de Recursos Materiales, la Dirección General de Personal, la Dirección General de Innovación y de la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias, de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Finanzas a la Oficialía Mayor, por lo que, al haberse hecho la transferencia es que lo solicitado ya no forma parte de los archivos de la Secretaría de Finanzas.
	Ratifica respuesta inicial 
	Colma Parcialmente, toda vez que si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO ya no cuenta con las funciones para administrar y poseer el Convenio de Indemnización, también lo es que la Secretaría de Finanzas es el área responsable del Poder Ejecutivo de encargarse de los ingresos y egresos, siendo uno de ellos el pago por indemnizaciones que tienen relación con expropiaciones.  



25. En esa línea de estudio, si bien es cierto  señalar que la  Subsecretaría de Administración formaba parte de la de la Secretaría de Finanzas, sin embargo actualmente forma parte de la estructura orgánica de la Oficialía Mayor de conformidad con el Acuerdo por el que se transfieren los recursos de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Finanzas a la Oficialía Mayor, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, en fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, como se lee enseguida:

[image: ]
[image: ]


26. En esa línea, se debe de puntualizar que antes de la reforma la Subdirección de Administración contaba con las siguientes funciones. 
 20706000000000L SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN OBJETIVO: 
Planear, dirigir y evaluar los programas y servicios de administración de personal, adquisiciones y control patrimonial, desarrollo organizacional e innovación y tecnologías de información, en cumplimiento de las atribuciones que en estas materias tiene la Secretaría de Finanzas. 
FUNCIONES: 
Establecer normas, políticas y procedimientos para la programación, ejecución y evaluación de las actividades que sean competencia de las unidades administrativas a su cargo. 
Formular y proponer a la o al Titular de la Secretaría de Finanzas, normas y disposiciones administrativas de racionalidad, austeridad y uso eficiente de los recursos públicos para su observancia en las dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal, así como aquellas que permitan el mejoramiento de las funciones de su competencia. 
Formular proyectos de convenios de concertación de acciones con los sectores público, social y privado, en términos de los ordenamientos aplicables, y suscribirlos, previo conocimiento de la o del Titular de la Secretaría. 
Emitir acuerdos, circulares y otras disposiciones de carácter interno necesarias para la eficiente organización y administración de los asuntos de su competencia, así como proponer a la o al Titular de la Secretaría de Finanzas aquellas que se estime deben aplicarse en las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal. 
Suscribir o rescindir, en el ámbito de su competencia, los contratos de donación, comodato o arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
Proponer y acordar con la o el Titular de la Secretaría de Finanzas los programas prioritarios y proyectos estratégicos, así como las modificaciones administrativas de las unidades orgánicas a su cargo. 
Planear y evaluar, previa autorización de la o del Titular de la Secretaría de Finanzas, proyectos de mejoramiento e innovación de los servicios que proporcionan las unidades administrativas bajo su adscripción, así como intervenir en aquellos que promuevan las dependencias y organismos auxiliares del Ejecutivo Estatal. 
Proponer a la o al Titular de la Secretaría de Finanzas programas de modernización y calidad de la Administración Pública Estatal, así como para el desarrollo de tecnologías de información y comunicación y, en su caso, instrumentar las acciones que de éstos se deriven, en el ámbito de su competencia. 
Autorizar la creación de plazas, promociones, ocupación de plazas vacantes, contratos por honorarios, lista de raya y eventuales y demás movimientos de personal de las dependencias y entidades públicas, en términos de las disposiciones aplicables y conforme a los lineamientos que establezca la o el Titular de la Secretaría. 
Someter a la autorización de la o del Titular de la Secretaría las modificaciones a las estructuras orgánicas de las dependencias y organismos auxiliares, previo dictamen organizacional y, en su caso, validarlas. 
Dirigir y evaluar las acciones de capacitación y desarrollo del personal al servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, así como las relativas a la adquisición de bienes y servicios y al control patrimonial, con base en las disposiciones normativas en la materia. Verificar que se cumplan las disposiciones generales que rigen la actuación de las unidades administrativas bajo su adscripción. 
Evaluar los programas de administración de personal, adquisiciones y control patrimonial, desarrollo organizacional e innovación y tecnologías de información e informar de sus resultados a la o al Titular de la Secretaría de Finanzas. 
Auxiliar a la o al Secretario de Finanzas en la atención que se brinda a los sindicatos, para fortalecer las relaciones con el sector central de la Administración Pública Estatal. 
Evaluar los programas de la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias, en cumplimiento de las atribuciones que en estas materias tiene la Secretaría de Finanzas. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

27. De lo anterior, se colige que la Subsecretaría de Administración, dentro sus funciones si tenía la de formular proyectos de convenios de concertación de acciones con los sectores público, social y privado, en términos de los ordenamientos aplicables, y suscribirlos, previo conocimiento de la o del Titular de la Secretaría. 

28. Sin embargo, después de la reforma se debe de mencionar que dicha área ya no forma parte de la Secretearía de Finanzas, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla. 
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29. De lo anterior, conforme al punto del convenio solicitado referido en la solicitud de información, se tiene por colmado ese punto de la solicitud de información. 

30. Ahora bien, por lo que respecta al punto tres de la solicitud de información consiste en la gaceta donde se hubiera publicado la expropiación, se debe de referir que es información que por sus funciones la debe de tener la Consejería Jurídica, toda vez que dentro de su estructura cuenta con la Dirección de Legalización y Del Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, quien de acuerdo con el Manual de Organización de la propia Consejería Jurídica tiene las siguientes funciones. 
227006000 DIRECCIÓN DE LEGALIZACIÓN Y DEL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” 
OBJETIVO: 
Dirigir y organizar la administración y vigilancia de la publicación del periódico oficial “Gaceta del Gobierno” y su registro en el sistema Legistel, registrar firmas y sellos oficiales de los funcionarios estatales, y municipales y legalizar y apostillar dichas firmas y sellos, supervisar la función notarial y vigilar y controlar lo relativo a la demarcación de límites territoriales en la entidad. 
FUNCIONES: 
Dirigir y supervisar la impresión, edición y distribución del periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, con el propósito de difundir los ordenamientos jurídicos y administrativos de carácter federal, estatal o municipal. 
Vigilar la integración de la base de datos de los ejemplares del periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, para su inserción en el sistema Legistel. 
Verificar la actualización permanente del banco de información digitalizada e impresa de la legislación del Estado de México en el sitio Web de Legistel. Supervisar el registro de las firmas y sellos de los servidores públicos del Estado de México y de quienes tengan encomendada la fe pública, con las que suscriben los documentos oficiales expedidos en el ejercicio de su desempeño. Dirigir la realización de la legalización y apostillamiento de firmas y sellos autorizados de los servidores públicos estatales y municipales, así como de aquellos investidos de fe pública. 
Controlar y supervisar el funcionamiento de las notarías en el Estado, a través de la ejecución de visitas de inspección ordinarias y especiales. 
Verificar que los notarios del Estado realicen sus funciones de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes y, en su caso, vigilar la atención y seguimiento de las quejas presentadas en su contra. 
Supervisar las acciones para el conocimiento y conservación de los límites territoriales de la entidad y de sus municipios, en coordinación con la Comisión de Límites del Estado de México y, en su caso, emitir la opinión técnica respectiva. 
Vigilar y controlar los asuntos relacionados con la demarcación de los límites del Estado y de los municipios, en coordinación con las autoridades competentes. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia

31. De lo anterior, se colige que dentro de las funciones de la Secretaría de Finanzas no está el resguardar información sobre las Gacetas de Gobierno, toda vez que estas tienen relación con la Consejería Jurídica. 

32. Ahora bien, conforme al punto dos de la solicitud de información consistente en 2.-COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL PAGO E IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN, se debe de referir que la Secretaría de Finanzas dentro de y estructura cuenta con la Subsecretaría de Tesorería, quien de acuerdo con el Manual de Organización vigente de la Secretaría de Finanzas, cuenta con las siguientes funciones. 
20705000000000L SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA 
OBJETIVO: 
Planear, organizar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar la política financiera y crediticia del Gobierno del Estado, así como verificar que el movimiento de los fondos y erogaciones sea congruente con el Presupuesto de Egresos aprobado. 
FUNCIONES: 
− Establecer los criterios básicos del flujo de efectivo para el pago del gasto público de acuerdo con el Presupuesto de Egresos aprobado. 
− Establecer los lineamientos y las políticas que en materia de deuda pública estatal deberán observarse en el Estado, de conformidad con la legislación vigente en la materia. 
− Programar, negociar, controlar, autorizar y registrar la deuda pública del Gobierno del Estado, con base en la normatividad vigente. 
− Establecer sistemas y procedimientos para el registro y control de las operaciones de deuda pública de las dependencias, organismos auxiliares y municipios de la entidad. 
− Definir estrategias para optimizar los recursos financieros del Gobierno del Estado de México. 
− Asesorar a las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo, así como a los municipios de la entidad en la gestión y control de financiamientos, estableciendo los requisitos necesarios en cada caso. 
− Establecer y supervisar la aplicación del sistema de transferencias en favor de las autoridades federales y municipales. 
− Autorizar la emisión, colocación y, en su caso, la reposición o cancelación de los títulos de crédito expedidos por el Gobierno del Estado de México. 
− Evaluar la viabilidad de la constitución de fideicomisos donde intervenga el Poder Ejecutivo, a través de sus dependencias y organismos auxiliares. 
− Supervisar la operación de los diferentes fideicomisos donde intervenga el Poder Ejecutivo, a través de sus dependencias y organismos auxiliares, así como verificar que sus actividades sean congruentes con las directrices dispuestas por la o el titular del Ejecutivo Estatal. 
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia

33. De lo anterior, se colige que la Subsecretaría de Tesorería dentro de sus funciones tiene las del cuidado y manejo del flujo del dinero del Poder Ejecutivo. 

34. Seguidamente, se debe de mencionar que la Secretaría de Finanzas dentro de su estructura orgánica cuenta con la Caja General de Gobierno, quien de acuerdo con el Manual General de Organización vigente de la Secretaría de Finanzas, cuenta con las siguientes funciones:

20705101000000L CAJA GENERAL DE GOBIERNO 
OBJETIVO: 
Supervisar, administrar y controlar los fondos, valores e inversiones de las cuentas bancarias del Gobierno del Estado de México, así como verificar que se efectúen los pagos autorizados en el presupuesto de egresos. 
FUNCIONES: 
− Verificar que se registren y controlen los fondos provenientes de la aplicación de la Ley de Ingresos del Estado y de otros conceptos percibidos por el Gobierno del Estado de México. 
− Verificar que los pagos autorizados en el presupuesto de egresos se realicen conforme a la programación emitida por la Dirección General de Tesorería y a la disponibilidad de recursos. − Supervisar la emisión de los recibos de ingresos, derivados de los recursos recibidos en las cuentas bancarias del Gobierno del Estado México, a solicitud de las dependencias, Fiscalía General de Justicia del Estado de México, entidades públicas, entes autónomos, así como los Poderes Legislativo y Judicial. 
− Verificar que las inversiones financieras se realicen bajo las mejores condiciones de mercado y se obtengan los mejores rendimientos. 
− Verificar que se trámite la apertura y cancelación de las cuentas bancarias del Gobierno del Estado de México. 
− Supervisar que se realicen las transferencias electrónicas necesarias a las cuentas bancarias respectivas, para el cumplimiento de las diversas obligaciones de pago. 
− Validar y entregar diariamente a la Dirección General de Tesorería, a la Subsecretaría de Tesorería y a la Secretaría de Finanzas, un informe detallado de la disponibilidad de recursos financieros, en la cual se reflejan los movimientos de ingreso, egresos y saldos para cada una de las cuentas bancarias. 
− Supervisar que se realicen los pagos de cheques de pensiones y la entrega de nóminas a las dependencias del Ejecutivo del Gobierno del Estado de México. 
− Supervisar la emisión y restitución de los cheques por los diversos conceptos de pago. 
− Verificar que se realicen las transferencias electrónicas a los Municipios de la entidad que les correspondan. 
− Verificar que se realice el cotejo de las constancias de liquidación de participaciones de los municipios. 
− Verificar que se entreguen mensualmente a la Contaduría General Gubernamental los estados de cuenta bancarios originales para su oportuna conciliación. 
− Supervisar que se entreguen a la Contaduría General Gubernamental los soportes documentales de los pagos efectuados mediante cheque o transferencia electrónica, así como el reporte de pagos emitido por el Sistema Integral de Tesorería. 
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.


35. De lo citado en el párrafo anterior, se determina que la Caja General de Gobierno dentro de sus funciones, tiene las de supervisar que se realicen las transferencias electrónicas necesarias a las cuentas bancarias respectivas, para el cumplimiento de las diversas obligaciones de pago y la de supervisar la emisión y restitución de los cheques por los diversos conceptos de pago, situación por la cual se colige, que la Secretaría de Finanzas, si es competente para tener el documento que avale el pago por indemnización de expropiación del centro deportivo referido en la solicitud de información. 

36. En ese orden de ideas, se debe de referir que el documento que puede colmar la presen tensión del RECURRENTE de manera enunciativa más no limitativa es  la póliza de  cheques que hubiera emitido la Secretaría de Finanzas a la persona que se le hubiera hecho el pago por la indemnización de la expropiación el Instructivo del Módulo 1 del 2022 del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en su apartado denominado “Diario General de Pólizas” siendo aquella póliza que refleja cualquier operación contable en la que se produzca una salida de efectivo o erogaciones, a través de transferencias bancarias electrónicas, tal y como se observa a continuación. 
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37. En esa línea, no debe perderse de vista que dicho documento debe de ser entregado a Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México de manera mensual, tal y como se muestra a continuación. 
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38. En ese sentido, se determina que el documento referido resulta el idóneo para colmar la pretensión del Recurrente, pues contiene la información solicitada, por lo que, de ser el caso de que la expropiación de la Ciudad Deportiva “Juan Fernández Albarrán” al ejido de San Mateo Oxtotitlán, se hubiera realizado y que se hubiera emitido el pago, este debe de encontrarse en los documento que genera y administra la Secretaría de Finanzas. 

39. Por último, no se debe de perder de vista que la información solicitada puede contener datos personales que deban de ser clasificados de manera confidenciales, toda vez que los mismos solo le corresponden al titular de los mismos, siendo de manera enunciativa mas no limitativa los siguientes. 

40. Por lo que respecta a los RFC de personas físicas o morales proveedores, de acuerdo al criterio SO/004/2021, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud de información, establece lo siguiente:
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, ya que, al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

41. Por cuanto hace a las cuentas bancarias y claves interbancarias es de precisar que dicha información es confidencial únicamente; por lo que, concierne a los particulares, y no así para los sujetos obligados que prevé el artículo 23, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que su publicidad abona a la transparencia y a la rendición de cuentas.

42. En este sentido, es importante precisar que de acuerdo al criterio 11/17 emitido por el INAI, las cuentas bancarias y/o clave interbancaria de los Sujetos Obligados es información de carácter público, criterio que a la fecha de la solicitud de encontraba vigente
“Criterio 11/17
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada. 

43. Caso contrario a los particulares, como lo refiere el criterio 10/17 emitido por el INAI, que es del tenor literal siguiente:
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
44. Por último,  se debe de analizar que el SUJETO OBLIGADO no cumplió con realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas de la Secretaría de Finanzas que pudieran haber tenido la información solicitada, en este caso la Caja General de Gobierno y la Subsecretaria de Tesorería, por lo que, se analiza lo siguiente. 
 	
45. De lo anterior, al artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, regula que las Unidades de Transparencia deben de garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no fue realizada por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

46. A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia.
“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

47. De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

48. De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud de información en cuestión, tenía que haber realizado el procedimiento, de turnar dentro de las áreas que conforman la estructura del Sujeto Obligado, a fin de que el responsable del área diera respuesta a la misma, tal y como lo marca la normatividad invocada, es por ello que debe turnar la solicitud a todas las áreas que y que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por el particular; pues los mismos, tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

49. Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma.

50. De lo anterior, es de precisar que la información que resulta de interés para el particular obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO y por lo tanto debe proceder a realizar una búsqueda exhaustiva a efecto de proporcionar los documentos donde obre la misma de tal forma que cumpla con los requisitos de la Ley en la materia.

51. Conforme a lo anterior, se puede advertir que el SUJETO OBLIGADO no turnó la solicitud de información a todas  las unidad administrativa habilitadas de conocer de la solicitud de información, por lo que se concluye, que el SUJETO OBLIGADO incumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que no se acreditó que la búsqueda fuera exhaustiva y razonable; para lograr dicha situación, en principio, resulta necesario determinar, que es una investigación con esas características.

52. Aunado a lo expuesto, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

53. En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

54. De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:
· Las áreas donde se buscó la información;
· Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
· Los criterios de búsqueda utilizados, y 
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

55. Conforme a lo anterior, este Instituto considera que la Secretaría de Finanzas, no cumplió con ninguno de los requisitos previamente señalados por lo consiguiente no turnó la solicitud de información a las diversas áreas, toda vez que de la respuesta entregada no se pronuncian todos los servidores públicos habilitados, por lo que, no se logró advertir que esta haya realizado una indagación de lo requerido, no se indago en documentos físicos o también electrónicos y no se logró desprender los criterios de búsqueda utilizados, pues no precisó cómo realizó la misma.

56. De lo anterior, se concluye que la búsqueda exhaustiva y razonable de la información debe estar sustentada con los respectivos criterios de búsqueda exhaustiva que el sujeto obligado utilizó.


57. Ahora bien, se debe de mencionar que se buscaron indicios de que se hubiera realizado la expropiación referida en la solicitud de información, por lo que, de ser el caso que no se hubiera realizado la expropiación bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

58. Finalmente, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que formule solicitudes de información a la Oficialía Mayor por ser el SUJETO OBLIGADO competente que puede administrar la información solicitada respecto del convenio referido en la solicitud de información. 

QUINTO. De la versión pública.
I. [bookmark: _heading=h.e6ira7nf24me]Nociones generales. 
59. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

60. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



61. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 

62. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03343/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00269/SF/IP/2025.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]
63. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 03343/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución. 

[bookmark: _heading=h.35nkun2]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Finanzas y se ORDENA entregar vía SAIMEX, en versión pública,  la siguiente información. 
[bookmark: _heading=h.1ksv4uv][bookmark: _heading=h.fslc99i1zfog]
a) Documento donde conste o se advierta el pago por indemnización de la expropiación de la superficie que ocupa la Ciudad Deportiva “Juan Fernández Albarrán” al ejido de San Mateo Oxtotitlán de Toluca de fecha 28 de noviembre de 2022. 

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre la eliminación de los datos y documentos confidenciales del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

[bookmark: _heading=h.fksdwvm9d641]De ser el caso que no se hubiera realizado la expropiación bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.44sinio]
TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.2jxsxqh]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ACUERDO POR EL QUE SE TRANSFIEREN LOS RECURSOS DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION DE LA
'SECRETARIA DE FINANZAS A LA OFICIALIA MAYOR.

ARTICULO PRIMERO. EI preserte Acuerdo tine por obieto establecer las acciones, procedimienos y mecanismos para
llevar a cab o transferencia de os recursos financiercs, Rumanos y materiales necesarios para la operacién de 2 Oficialia
Mayor, de conformidad con las atribuciones, funciones, competencias y transitorios previstos en Decrelo Nomero 182 de la
“LX" Legisiatura del Estado e México, por el cual 52 expicid la Ley Organica de la Admimisiracion Pibica del Estaco de
México, publicado el 11 de septiembre de 2023 on ¢l ericdico Oficial “Gaceta del Gobierar

ARTICULO SEGUNDO. Los recursos humanos, materiales, presupuestales y financieros de la Subsecretaria de
Administracién de la Secretaria de Finanzas, con excepcion de los relativos  la Direccion General del Sistema Estatal de.
Informatica, que continuaré adscita a la Secretaria de Finanzas, serdn Uiansferidos a pariir de la enirada en vigor del
presente Acuerdo a la Oficialia Mayor. La Secretaria de Finanzas debera llevar a cabo las acciones necesarias que permitan
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a la Oficialia Mayor ejercer sus atribuciones y cumplir con sus obligaciones relativas al pago de las prestaciones economicas
de los recursos humanos, materiales y financieros, asi como las derivadas de los coniratos de amendamiento de bienes
musbles e inmusbies, de ejecucion de obra piblica y los correspondientes a la adauisicién de los bienes y Servicios.

ARTICULO TERCERO. Las referencias realzadas en disposiciones juridicas legales, reglamentarias, administativas, y en
cuslquier tipo de documentacion 2 la Subsecretaria de Adminiiracion o a Ia Secretaria de Finanzas en materia de
plangacien, organizacion, normatvidad y dreceén Ge a adminisiracion y desarllo de los recursos humanos, materiaies y
Servicos para el apoyo adminisiratvo y tecnolbgico que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, con
excepcion de las que correspondan a la Direccién General del Sistema Estaal de Informética, se entenderdn hechas a la
Oficiaia Mayor.

ARTICULO CUARTO. Los asuntos, actos, procedimientos, programas o proyeclos que se encueniren en ramite o curso en
Ia Subsecretaria ce Adminisiracin o en (a Secretaria de Finanzas en matera de planeacidn, organizacien, nommatvicad y
dieccién de la adminiiracion y desarrolo de los recursos humanos, malerises y servicios para el apoyo adminitratvo y
tecnolégico que requieran las dependencias del Poder Ejecutvo del Estado, con excepcion de los corfespondientes 12
Direccién General del Sistema Estatalde Informética, sran atendidos hasta su concusien por la Oficialia Mayor.

ARTICULO QUINTO. Los recursos humanos serdn trasferidos respetando los derechos laborales de las personas.
servidoras publicas adscritas a las Subsecretaria de Administracién de conformidad con las disposiciones juridicas
aplicables.

ARTICULO SEXTO, La Secretaia ce Finanzas y s Oficalia Mayor podrén reaizar os actos juricicos que se requieran para
Ia transferencia, a favor de esta Glima, de Ios bienes muebles € inmuebies de la Subsecretaria de Admimstracen, de
conformidad con I3 normatva picable

ARTICULO SEPTIMO. La actuacién de las unidades administrtivas y de los érganos adminisirativos desconcenirados que
con molivo de este Acuerdo se ransfieren a la Oficialia Mayor se regird conforme a lo establecido en a normativa aplicable
a1a Subsecretaria de Adminisiracién, hasia en tanto se emian las disposiciones la nommativas correspondientes.

ARTICULO OCTAVO. Las secretarias de Finanzas y de Ia Goniraloria, asi como la Oficialia Mayor, deberén ntervenir en
Ios procedimientos objto del presente Acuerdo y proveerdn ko necesario para el cumplimiento del mism, en términos de
las disposiciones juridicas aplicables, en el mbito de sus respectivas competencias,
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